
 

 

REGISTRO DE LISTADO PARA PRUEBAS PSICOLOGICAS 

Toma de pruebas 21/02/2025 a las 09:30 am  

En cumplimiento a lo que indica el Art. 20.- Aplicación de pruebas Psicológicas. - Las 

condiciones psicológicas del postulante, se medirán a través de una evaluación 

psicológica estandarizada de acuerdo con el perfil y competencias del puesto, que serán 

calificadas sobre el factor de APTO o NO APTO. El análisis psicológico se realizará en 

base al perfil del puesto.  

Únicamente el aspirante que haya obtenido resultados favorables en esta prueba 

avanzará a la siguiente.  

Los resultados obtenidos serán publicados por los medios establecidos para el efecto.  

  

Nº Nombres y Apellidos  

1 JAHIR DANIEL CABANILLA ARÀMBULO  

2 DARIO ALEXANDER DONAULA BURBANO  

3 JOSTYN STEVEN CARRASCO MERCHAN  

4 MELITON LEONARDO SANCHEZ SARAGURO  

5 JORGE LUIS CRIOLLO MENDOZA  

6 JULIO JACINTO ZAMBRANO CEDEÑO  

PONCE ENRIQUEZ, 19 DE FEBRERO DEL 2025 

ABNEGACION Y DISCIPLINA 

 

 

ABG. HAYDEE REYES MARIDUEÑA 

JEFA DE TALENTO HUMANO DE CUERPO DE 

BOMBEROS DEL CANTÒN CAMILO PONCE ENRIQUEZ. 
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